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Vistas las solicitudes presentadas en la convocatoria para la cobertura del pago de las 
tasas de los exámenes CertAcles nivel C1 en la convocatoria de noviembre de 2024 a 
cargo del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, tras el oportuno 
proceso selectivo, este Vicerrectorado 

 
RESUELVE:  
 
Conceder la ayuda destinada a sufragar las tasas de los exámenes de acreditación 
elaborados y organizados por el Servicio Central de Idiomas para la obtención de la 
acreditación lingüística del C1 en lengua inglesa en la convocatoria de los exámenes 
CertAcles de noviembre de 2024 (pruebas orales: 21 y 22 de noviembre, pruebas 
escritas: sábado, 23 de noviembre) al siguiente PDI:  

 DNI 
1. José Ramón Alonso Peña  **2693*** 
2. Cristina Jenaro Río  **7660*** 
3. Jesús Lacal Romero  **6658*** 
4. Alejandro Lozano Muñoz **1398*** 
5. Nora Libertad Rodríguez Peña **0672*** 
6. Catalina Sofía Sanz Lozano  **3970*** 

 
Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente de 
su publicación, ante el Juzgado competente de lo Contencioso-Administrativo de 
Salamanca (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa). Potestativamente, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Rectorado de la Universidad de Salamanca, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución. Asimismo, cuantos 
actos administrativos se deriven de ella podrán ser impugnados de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
Salamanca, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR MAGNÍFICO 
PDF Resolución 05/06/24 (BOCYL. 13/06/2024) 

EL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN Y COOPERACIÓN 
Raúl Sánchez Prieto 
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